
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

3Pa.rte oficia,!

FUSHUBHA2^SH0 DE IUM.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Q-aceía del 4 de Ochibre de 1908.)

wnuMmL 

lira» is «niiijii, iimi. 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.

Hiño. Sr.: El Real decreto de 
21 de Agosto último, referente á 
la reforma ó implantación de al
gunos importantes servicios, con- 
l-iene una especial disposición 
^ulacionada con el cuidado y rae- 
Joramiento de las clases tra- 
Dajadoras.

Quedó de ese modo facultado 
®I Ministro de Agricultura para ! 
^'‘ganizar expediciones de obreros i 
Manuales al extranjero, y es j 
Fisgado por ventura el instante j 

® due tal autorización pueda sor j 
^dicnlada y cumplida. 1

En las consideraciones preiimi- 1 
J'^^i'es de aquel Decreto dijese con | 
^necesaria oportunidad todo! 

^^^^nto mejor sirviese para fijar y j 
®^clarecer los fines del proyecto ’ 
^’^ Orden al trabajo nacional y á

Alcance moral posible en otro 
género de relaciones.

®'^tregado el pensamiento á la ‘ 

publicidad y á la censura, no ha 
sufrido agravios de críticos ni 
violencia de contradjetores: la 
opinion, en diversas formas, ha 
tenido para él grandes y pronun
ciadas simpatías.

No es de estrañar ese propicio 
movimiento de la opinion, ni, 
por otra parte, á la excesiva 
habilidad del pesimismo político 
será asunto fácil el poner una 
verdadera medida de aliento y 
protección para el trabajo nacio
nal, á cuenta de impacientes 
pruritos por la popularidad y el 
aplauso.

El mundo entero vive hoy so
metido á la pesadumbre y á la 
preocupación dolorosa de los pro
blemas sobre el trabajo y los tra
bajadores; nadie excusa generoso 
concurso en las obras de solidari
dad social; y ¿quién, entonces, 
entenderá que el procurar me
dios de arte, da cultura, de ex- 
pansión intelectual al obrero, 
puede ser algo impropio ó sospe
choso en los gobernantes?

La industria moderna, la no
vísima industria con sus porten
tos en la mecánica, con sus mi
lagros de laboratorio, con su sor
prendente y complicadísima ma
quinaria, con su rapidez de crea
ción,con sus avances casi momen
táneos, guarda sus misterios y 
realiza sus maravillas, no des
graciadamente en nuestra tierra, 
harto desmayada en genio y en 
bríos, sino en otros países, due
ños de la ciencia, de la vida y la 
riqueza de Europa.

Para compartir en alguna pro
porción—modestísima, sin duda 
—los beneficios de esa industria, 
sólo hay un medio: estudiaría, 
penetrar sus secretos, mezolarse 
al tobsrllino de su producción, 
ir poniendo á su velocidad nues
tro paso.

No faltan en España hombres 
y Empresas que den á nuestros 
tallar-es y fábricas un alto carác
ter europeo; con todo, la fuerza 
inicial, la originalidad, el espíri
tu de invención, no nos pertene
cen, y hay que buscarlos en don
de su influjo puede ser más direc
to y más provechoso.

No ha de pretender el Ministro i 
de Agricultura los lauros de la ' 
iniciativa por la reforma que 
implanta; es algo solicitado sin 
cesar, en cuantos trabajos consa
gran los hombres de pensamien
to á las cuestiones relacionadas j 
con la prosperidad de las indus- i 
trias y con la vida del obrero, i 
Tiene esta demanda, razonada en ’ 
meditadas labores de prensa y en 
elocuentes discursos parlamenta-5 
rios, muchos años de fecha; hora 
es ya de que tantas y tan autori- : 
zadas palabras alcancen siquiera j 
la iniciación de propósitos, siem- ' 
pre reclamados y constantemen- ; 
te preferidos. |

Claro está, que con el.eovío do ; 
unos cuantos obreros á una ó dos 
naciones extranjeras, apenas si se 1 
rebasa el límite de un humilde j 
ensayo; no, no se transformará 1 
de golpe nuestra industria, ni los j 
numerosos oficios españoles sal- i 

drán como por encanto de su pe
reza y de su rutina.

Pero ¿quién trataría de realizar 
en un día, ni por un solo esfuer
zo, labor que pide, poderosa ac
ción y no corto plazo? Basta hoy 
el emprender lo posible: poco es 
ello, visto por el lado de la canti
dad; no tan poco, si mañana su
cesivos Gobiernos prosperan la 
idea, y con solicitud y constancia 
siguen abriéndole camino; y por 
considerarlo así S. M. el Rey 
(Q. D, G.) se ha dignado disponer:

1 .® Quedan establecidas cien 
pensiones para obreros manuales 
que ea el estudio y alecciona
miento de la producción é indus
trias extranjeras deseen per
feccionar los medios propios de 
trabajo y habilidad artística, ó 
ampliar los conocimientos ya 
adquiridos.

Hasta disponer do mayores 
recursos que permitan organizar 
nuevas expediciones, los países 
elegidos para la da ahora son 
Francia y Bélgica.

2 .“ Cada ¡lensión será de 150 
francos, abonables por mensuali
dades cumplidas.

3 .® Mientras elGobierno man
tenga este servicio, la concesión 
de las pensiones se hará individu ai- 
mente por dos años, pero podrá 
prorrogarse aquélla en una anua
lidad más, á propuesta del Inge
niero Jefe de la expedición, 
tenióndose, naturalmente, en 
cuenta la aplicación y méritos 
del pensionado.

Los gastos del viaje hasta el
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punto en que los obreros hayan 
de comenzar sus trabajos y estu
dios quedan á cargo del Estado, y 
á sus expensas se satisfará tam
bién, en todos los casos, la cuen
ta de regreso al lugar de partida.

5. ” El importe de los jornales 
que los pensionados obtengan en 
los centros de producción extran
jera les pertenecerá en absoluta 
propiedad, pero no les será entre
gado hasta la definitiva vuelta á 
España.

El Ingeniero Jefe de la expe
dición recibirá, en nombre y 
representación de ellos, las canti
dades devengadas, depositándo- 
las trimestralmente en los Con
sulados de París y Bruselas, los 
cuales las devolverán mediante 
orden de aquél, y en la que cons
te, sea cualquiera la causa, el 
término de la pensión.

Por urgente necesidad perso
nal ó por atenciones familiares 
bien justificadas podrán los obre
ros solicitar, y el Ingeniero con
ceder, el percibo de alguna mo
desta suma ó un giro mensual á 
España que no supere á la mitad 
de la ganancia libre de cada mes.

6. ° Terminada la pension, el 
Ingeniero Jefe expedirá un cer
tificado en que se acredite la 
labor realizada, sin emplear cali
ficaciones de ninguna clase, pero 
sí expresando circunstancias de 
oficio, género de industria y 
lugar de ésta.

7. ° Los Jefes de expedición 
informarán directamente al Go
bierno acerca del obrero que mas 
se haya distinguido en cada gru 
po, y esos pensionados obtendrán 
un premio extraordinario de 
1.000 pésetes.

8. ° Para solicitar las cien 
plazas de obreros pensionados en 
el extranjero no hay límite de es
pecialidad. Todas las industrias, 
todo trabajo manual están com
prendidos en el presente llama
miento.

Sin embargo, las peticiones de
berán de obtener informe favora
ble de una Sociedad obrera ó in
dustrial legalmente constituida, 
y de cuyo registro, con arreglo 
á la Ley de asociaciones, certifi
quen los Gobernadores ó Alcaldes.

Se admitirán también la refe
rencia ó la propuesta escritas que 
vinieren autorizadas por las Es
cuelas industriales y de Artes y 
Oficios, Cámaras de Comercio y 
Agrícolas y fábricas y talleres 
del Estado.

Los aspirantes no contarán me

nos de diez y ocho años de edad 
ni más de cuarenta.

9. ° Las solicitudes y propues
tas podrán ser hechas desde el 
mismo día en que esta disposi
ción se publique en la Gíaceia de 
Madrid hasta el 20 de Octubre 
del corriente año.

Unas y otras se dirigirán indis
tintamente á los Gobernadores 
civiles ó al Ministerio de Agri
cultura.

En los Gobiernos y en la Se
cretaría de este Ministerio se ex
pedirá resguardo de las peti
ciones.

Al día siguiente do expirar el 
plazo de admisión, los Goberna
dores enviarán al Ministerio 
cuantos pliegos hubieren reci
bido.

10. Ocho días después secons- 
tituirá en Madrid una Junta en
cargada de resolver en definiti
va acerca de las industria.s ú ofi
cios que han de estar representa
das en la expedición obrera y 
sobre la elección de pensionados. 
Para este efecto, y luego de 
constituida,Trán á su poder todos 
los pliegos recibidos.

11. Compondrán la Junta:
Como Presidente: el de la Jun

ta de reformas sociales, ó quien 
reglamentariamente le sustituya.

Como Vocales: el Director de 
la Escuela Superior de Indus
trias; los Presidentes de la Cá
mara de Comeoio, Círculo de la 
Unión Mercantil, Fomento de las 
Artes,'Círculo Industrial, Centro 
Instructivo del Obrero y Centro 
de Sociedades obreras de Madrid.

Los Presidentes de Ias ocho So
ciedades obreras más antiguas y 
de las cuatro más modernas, for
marán también parte de aquella 
Junta, pero justificando su regis
tro en el Gobierno civil de la 
provincia, y siempre que aparez
can definidas, no por denomina, 
clones y cláusulas reglamenta
rias de carácter político, sino 
por el nombre de cualquier ofi
cio mecánico ó por la invocación 
de cualquier labor manual.

Actuará como Secretario de la 
Junta uno do sus individuos, de
signado por el procedimiento 
que entre todos acordaren.

12. El Ministerio de Agricul
tura pondrá á disposición de la 
Junta, local adecuado y cuantos 
elementos y material de oficina 
requieran sus trabajos.

Antes del día 10 de Noviem
bre próximo quedará hecha la 
doble elección de industrias y de 

pensionados, y comunicada con 
rapidez á este Ministerio, se pu
blicarán en la Gaceéa inmedia
tamente los acuerdos.

Con la posible brevedad ten
drán aviso de su designación los 
obreros favorecidos, y por medio 
de 1(}S Gobernadores recibirán las 
cantidades, instrucciones y docu
mentos necesarios para empren
der la excursion.

13. * Irán al frente de ésta dos 
Ingenieros, uno de ellos indus
trial, quiene.s se encargarán de 
distribuir á los pensionados en 
grupos por oficios afines, cui
dando de su instalación en los es
tablecimientos previamente ele
gidos.

En cuanto convenga á la direc
ción y prácticas de vida durante 
el viaje y en cualquiera otro 
momento, acudirán también so
lícitos aquellos Jefes allí adonde 
la inexperiencia se muestre ne
cesitada de consejo, ó el cambio 
de hábito requiera especial dis
ciplina y mayor autoridad.

Desconocida ésta ó infringida 
aquélla, el Ingeniero Jefe, cuan
do considere difícil ó imposible 
restablecerías, propondrá al Mi
nisterio la caducidad de la pen
sion.

14. Para inspeccionar debida
mente los trabajos y adelanto 
de los obreros, ó cuando por éstos 
fueren llamados con justa causa, 
deberán dichos Jefes trasladarse 
periódioamente de unos á otros 
puntos en donde los diversos gru
pos tengan su residencia.

Cada tres meses comunicarán 
ai Ministerio las observaciones 
y noticias, y al finalizar la expe
dición redactarán una Memoria 
sobre los resultados obtenidos.

15. A la orden de los Inge
nieros serán librados cuantos 
gastos ocasione este servicio, y, 
bajo la responsabilidad y con las 
formalidades que determinan las 
leyes, justificarán la inversión 
de las cantidades destinadas á los 
viajes y á las pensiones.

De Real orden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 22 de Septiem
bre de 1903.—Gasseí.—Sr. Di
rector general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

(Gaceía del 23 de Sejitiembre de 1903.)

MINISTEKIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA 

ADMINISTRACION ECONÓMICA PROVINCIAL,

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO IV

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS JEFES 
DE LAS DEPENDENCIAS PROVINCIALES.

Art. 28. Los Administradores 
de Hacienda tendrán los deberes 
y atribuciones siguientes:

1 .® Cumplir y hacer que sean 
cumplidas por todos los empleados 
de su dependencia, por las Cor
poraciones provinciales y muni
cipales, por los funcionarios de 
éstas y de los Bancos, Sociedades 
ú otras entidades jurídicas y por 
los contribuyentes en general las 
disposiciones legales concernien
tes á los ramos de cuya adminis
tración se hallan encargados, las 
que emanen de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, y las que adopte el 
Delegado de la provincia.

2 .® Cuidar de que se reúnan y 
ordenen en tiempo oportuno los 
datos en que deban fundarse los re
partimientos de las contribuciones 
é impuestos, las matrículas de in. 
dustrial y de carruajes de lujo, 
los encabezamientos y arriendos 
de consumos, los arrendamientos 
de fincas del Estado y todos los 
demás docum0nto.s de cobranza 
que deba formar ó aprobar la 
Administración.

3 ,° C'oncurrir á lasJuntasque 
convoque el Delegado, exponien
do su opinion respecto á cual
quier asunto del servicio, y pr®* 
sentando los datos y anteceden
tes que sean necesarios cuando 
se trate de cuestiones referentes 
á los ramos de su cargo.

4 .° Ejercer las funciones qn® 
les competen como Presidentes 
de las Comisiones de evaluación 
de la riquezas; territorial y sus 
agregadasLen la capital de la pro
vincia, si no se hubiere estable* 
cido el Registro fiscal de la pro
piedad, pues en tal caso, las ex
presadas funciones, corresponde
rán al funcionario que ejerza el 
cargo de Registrador.

5 ." Cuidar de la conservación 
y modificación del catastro d® 
cultivos, y desempeñar los demás 
servicios establecidos por la b®^ 
de 27 de Marzo de 1900.

6 ." 'Acordar las exenciones 
temporales y perpetuas, las va
riaciones de Cultivo y las recia*
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Ô93
inaciones de agravio absoluto ó 
comparativo de los particulares 
en cuanto se relacione con la con
tribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería,

7.® Aprobar los repartimien
tos individuales, las matrículas, 
los padrones de las contribuciones 
é impuestos, los apéndices á los 
aiuiilaramientos, con arreglo á 
las alteraciones de riqueza que 
hubieren acordado, los cambios 
por transmisiones de dominio sin 
alteración de la cifra imponible 
y las declaraciones de altas y ba
jas de la contribución industrial, 
de utilidades y do la riqueza 
mobiliaria.

8 .’ Presidir las Juntas admi
nistrativas de consumos, puesto 
que sus acuerdos tienen el carác
ter de acto administrativo, con
tra el que puede promoverse re
clamación económico-adminis 
trativa. .

9 .° Dictar acuerdo en los ex
pedientes de defraudación por 
las contribuciones é impuestos 
de cuya administración se hallan 
encargados.

10 Disponer la formación de 
los presupuestos de gastos para 
las obras y reparaciones de los 
edificios del Estado y cursarios 
con su informe á la Dirección 
general.

11 Procurar la enajenación 
de las fincas y censos declarados 
en venta, nombrando al efecto 
los peritos que deban procederá 
la tasación de unas y otros y su 
division en caso de que así se 
acnerde, practicando, en vista 
dolos certificados periciales la 
O'^pitalizacion necesaria, á fin de ! 
fij^r el tipo de subasta y seña
lando la fecha en que ha de ce- 
iobrarse ésta, que será anunciada 
®u el Boletm oftcial de ventas en 
^provincia, cuando se trate de 
ocas de menor cuantía, y en 
^te y en el Boletín general de 

'tontas cuando las fincas sean de 
”’^yor cuantía.

Designar el funcionario 
® ■ Administración que haya 

'®osist¡r á las subastas que se 1 
Sombren en la capital de la pro- j 
’’neia, y remitir á la Dirección 
S^oeral los testimonios de éstas 

que tengan lugar en los
Jodidos, con los expedientes ad- 
^dústralivos de venta.

■ Declarar en quiebra al 
®’^Pradür que no satisfaga el 
¡®®io del remate ó el del primer 
^^0 del mismo, dentro del tér-

Inst^ '^^^^'^^^^ ^^^ '^Q-
ficción de 31 de Mayo de ; casos en que deban expedirías ' proponer al Delegado la imposi

, 1855, dando cuenta inmediata á 
! la Superioridad.

14. Asistir á toda clase de su
bastas para la contratación de 
servicios de los ramos á su cargo.

15. Estampar su rúbrica al 
margen de todo documento re
dactado por la Administración de 
su cargo y cuya firma correspon- 

j da al Delegado, como signo de 
Í garantía para éste y de responsa- 
Í bilidad para el Administrador, 
i 16. Invertir en las atenciones 

de la oficina la asignación seña
lada para material, nombrando 
un Habilitado que desempeñe es- 
te servicio y rinda las oportunas 
cuentas.

17 . Exigir á los empleados de 
su dependencia multa de uno á 
cinco días de haber por 
asistencia á la oficina 
análogas, y proponer al 
do mayores correctivos 
lo considere necesario.

Art. 29. Los deberes 

faltas de 
ú otras 
Delega- 
cnando

y atri
buciones de los Administradores 
especiales de Rentas arrenda
das son:

l.° Tramitar los expedientes 
de cancelación de las fianzas 
prestadas por los Guarda-alma- 
c.jues y antiguos Administrado
res subalternos de Rentas estan
cadas.

2 .° Instruir y cursar al Cen
tre directivo, en casos dudosos 
para la regulación del Timbre, 
el expediente de que trata el ar
tículo 11 de la Ley vigente*sobro 
dicho impuesto.

3 .“ Examinar y sentar en el 
respectivo libro-registro las hojas 
de cargo que expidan los liquida
dores del impuesto de derechos 
reales para el ingreso en metálico 
del timbre correspondiente á los 
documentos que deban conocer.

4 .° Requisitar, á los efectos 
del Timbre, los libros á que se 
refieren los artículos 101 ai 109, 
160, 180, 194 y 207 de la Ley de 
26 de Marzo de 1900, y 70 del 
Reglamento para su ejecución.

5 .° Liquidar el impuesto de 
8 por 100 por timbre del producto 
íntegro de los billetes de .espec
táculos públicos.

6 .° Expedirlascorrespondien- 
tes hojas de cargo para el ingre
so en las Cajas de la Conpañia 
Arendataria de Tabacos de lás 
cantidades que por razón de tim
bre deban satis faca rse en metáli
co, con arreglo á la ley y regla
mento del Timbre, en las capita- 
les de provincia, excepto en los

1 los liquidadores del impuesto de 
derechos reales.

7 .° Remitir á la Dirección ge
neral, en los diez primeros días 
de cada mes, relación justificada 
de los ingresos á metálico que 
por razón de timbre se hayan 
realizado en las Cajas de la Re
presentación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos de la 
respectiva provincia durante el 
mes anterior.

8 .® Remitir igualmente al 
mismo Centro, en los ocho pri
meros días de cada mes, un esta
do demostrativo del movimiento 
de expedientes por contrabando 
y defraudación de los impuestos 
sometidos á su administración en 
la provincia durante el mes 
anterior.

9 .^ Formar parte de las Jun- 
tas de parificacion de valores á 
que se rfiere el art. 55 del Regla
mento dictado para la ejecución 
del convenio celebrado entre el 
Estado y la Conpañia Arrenda
taria de Tabacos,

10 . Intervenir en las opera
ciones de reconocimiento, clasi
ficación, voloracion, quema y re
misión á las fábricas del tabaco 
de contrabando, conforme á los 
artículos 61 y 64 del Reglamen
to citado.

11 . Dictar acuerdo adminis
trativo en los expedientes por 
ocultación ó defraudación de la 
renta del Timbre del Estado, 
oyendo previamente al Repre
sentante de la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

12 . Cumplir los demás ser
vicios que les estén atribuidos 
por las leyes y Reglamentos, co
mo Administradores, y los que 
se les encomienden por la Repre
sentación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro 
mutuo.

13 . Concurrir á las Juntas de 
Jefes que convoque el Delega
do exponiendo su opinion en 
cualquier asunto del servicio, y 
presentando losdatosyanteceden- ! 
tes que sean necesarios cuando j 
se trato de cuestiones referentes 
á los ramos de su cargo.

14 . Intervenir en las atenoio- 
nesde la oficina la asignación se
ñalada para material y rendirías 
oportunas cuentas mensuales.

15 . Imponer á los empleados 
de su dependencia multas de uno 
á cinco días de haber por falta de 
asistencia á la oficina ú otras 
análogas, sin causa justificada, y 

cion de mayores correctivosouan- 
do lo requiera la importancia de 
las faltas ó abusos cometidos.

Art. 30. Corresponde prira- 
tivamente al Abogado del Estado, 
Jefe:

1 .® Cumplír y hacer que to
dos los Abogados y demás fun
cionarios asignados á la Abogacía 
cumplan las leyes, isntrucciones 
y Reglamentos que estén llama
dos á aplicar, y las órdenes que 
les comunique la Dirección ge
neral de lo Contencioso y el De
legado de Hacienda on la provin
cia.

2 .° Asistir á la Junta de 
Jefes.

3 .° Tramitar las reclamacio
nes que se promuevan contra los 
actos administrativos de liqir'da- 
cion del impuesto de Derechos 
reales, proponiendo al Delegado 
de Hacienda la resolución que en 
cada caso proceda.

4 ." Aprobar la comprobación 
de valores,

5 .® Distribuir bajo su respon
sabilidad los servicios de la Abo
gacía entre los individuos del 
Cuerpo asignados á la provincia, 
poniéndolo en conocimiento del 
Delegado, quien, si no estimase 
acertada la distribución, dará 
cuenta al Centro directivo para 
que resuelva lo precedente, acor
dando entre tanto lo que consi
dere oportuno.

Art. 31. Los deberes y atri
buciones de los Tesoreros de Ha
cienda son:

1 .® Cumplir y hacer cum
plir por todos los empleados su
jetos á su autoridad las leyes, Re
glamentos ó instrucciones y ór
denes que les comuniquen la Di
rección general del Tesoro público 
y el Delegado de Hacienda en la 
provincia.

2 .® Ejercer personalmente el 
cargo de Clavero, tanto de las 
Cajas del Tesoro en que se custo
dian los valores y los libros talo
narios de las cuentas corrientes 
con el Banco de España, como de 
las Sucursales de la Caja de De
pósitos y de la Deuda pública, 
y de los almacenes de efectos.

3 .® Cuidar de que por la De-
1 positaría-Pagaduría se expidan 
s los talones de cuenta corriente 

contra el Banco de España para 
satisfacer todas las obligaciones 
á cargo del Tesoro público, y que 

1 se paguen directamente las da- 
; ses pasivas, cargas de justicia y 
[ cualquiera otra en que así se hu- 
1 hiere dispuesto, procurando que 
; sean formalizadas todas ellas en 
; los plazos reglamentarios.
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4? Cuidár también de que 
se practiquen con regularidad 
todas las operaciones que se rela
cionen con la sucursal de la Caja 
de Depósitos, y que se devuelvan 
los depósitos necesarios en metá
lico y los voluntarios para tornar 
parte en las subastas, asi que lo 
ordene el Delegado de Hacienda, 
previas las formalidades estable
cidas en el Reglamento por que 
se rige dicha Caja.

5 .° Cuidar asimismo de que 
se lleven los libros diarios de in
gresos y pagos por cuenta del 
Tesoro y de las sucursales de la 
Caja de Depósitos, y de que se 
practiquen los recuentos y re
pesos de los efectos de almacén 
en las épocas y con las formali
dades prevenidas en las Instruc
ciones y Reglamentos.'

6 ,° Asistir á las Juntas de Je
fes que convoque el Delegado de 
Hacienda.

7 .“ Vigilar á los Recaudado
res, Agentes ejecutivos, ínterin 
subsistan, y cualquier otro fun
cionario ó Corporación encargados 
de la cobranza, para que ingresen 
las cantidades recaudadas y rin
dan cuentas en los plazos de ins
trucción,afin de evitar la distrac
ción ó malversación de caudales 
públicos y disponer que se instru
yan las diligencias prevenfivas 
de los expedientes de alcance con 
toda urgencia, dando cuenta en 
el acto al Delegado de Hacienda.

8 .° Cuidar de que los arren
datarios de la recaudación de con
tribuciones cumplan las condi
ciones estipuladas en los contratos 
de arrendamiento y los preceptos 
contenidos en las disposiciones 
vigentes, y prestarles todos los 
auxilios que correspondan, como 
subrogados que están en los de
rechos y acciones de la Hacienda.

9 .° Invertir en las atenciones 
de la oficina la asignación seña
lada para material, nombrando 
un Habilitado que desempeñe-es
te servicio y rinda las oportunas 
cuentas.

10 . Exigirá los empleados de 
su dependencia multas de uno á 
cinco días de haber por faltas de 
asistencia á la oficina ú otras aná- 
Í0oa^5 y proponer al Delegado, 
cuando la índole y naturaleza de 
aquellas lo hiciesen necesario, la 
imposición de mayores correc
tivos.

(S& continu&á'‘á.)

un incluís.
Núm. 2.140.

7/ Depósito de Reserya de Artiltó.

Los artículos del 236 al 246 
ambos inclusive del Reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 para 
la ejecución de la vigente Ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército,imponen á los individuos 
del mismo en situación de Depó
sito, con licencia ilimitada, en 
reserva activa y en segunda re
serva, la obligación de pre
sentarse personalmente todos 
los años durante los meses de 
Octubre y Noviembre á pasar 
la revista.

Según el artículo 238 del citado 
Reglamento deben pasarla en este 
Depósito todos los invidnos desti
nados á él que procedentes del 
arma se hallen en las situaciones 
de reserva activa y segunda re
serva con instrucción militar, 
debiendo de presentar todos el 
pase que tienen en su poder á 
pasar la revista del corriente año 
durante los próximos meses de 
Octubre y Noviembre ante las 
autoridades siguientes:

Los que residan en esta ciudad 
se presentarán en las oficinas de 
este Depósito que se hallaií si
tuadas en la Plaza de Santa Brí
gida en cualquiera de los días de 
los mencionados meses y horas 
desde las diez á las trece.

Los que no residan en esta Ciu
dad y sí en puntos donde haya 
otras reservas, se presentarán 
ante ellas.

Si no hubiera reservas y sí Zo
nas de Reclutamiento harán la 
presentación ante los Jefes de 
éstas.

En los puntos donde no haya 
Regimientos de Reserva ni Zonas 
y haya Conmandante Militar ó ; 
destacamento de oficial, pasarán 
ante él la revista.

Los que residan en puntos don
de no haya ninguna de las auto- ! 
ridades mencionadas, pasarán la ! 
revista ante el Alcalde respectivo | 
y á falta de éste se presentarán á : 
los Comandantes del puesto de la 
Guardia Civil de donderesidan.

[jOS que con la debida autoriza- 1 
cion se hallen viajando ó hayan i 
trasladado su residencia, pasarán 
la revista ante cualquiera de los 
Jefes mencionados, Alcaldes ó
Comandantes del puesto de la 
Guardia civil del punto en que 
se encuentren, y los que residan 
en el extranjero ante los Cónsu
les de España en las naciones en 
que se hallen.

La presentación á la revista 
se hará constar por nota en los 
pases que han de estampar las 
respectivas autoridades.

Estando la Superioridad muy ¡ 
interesada en que la próxima re- ¡ 
vista anual se verifique con el ¡ 
mejor éxito posible, excita mi ' 
celo para su cumplimiento en ’

cuanto de mí dependa, y á este 
fin, y para que los individuos 
que quedan enumerados cumplan 
bien con los preceptos de la Ley 
y no incurran en falta por lo que 

el castigopudiera aplicárseles
que determina el artículo 247 tivas autoridades.

Estando la superioridad muy 
interesada en que la próxima re-

del repetido Reglamento se les
recuerda por estas intrucciones í
la Obligación que tienen de veri- vista anual se verifique con el 
ficar su presentación en la forma j mejor éxito posible excita mi celo 

para su cumplimiento en cuantoindicada.
Valladolid 28 de Septiembre de 

1903.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Ricardo Loño.

Núm. 2.155.

7? Depósito de Reserya de Ingenieros.

Los artículos del 236 al 243 am
bos inclusive del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la vigente ley d>e 
Reemplazo y Reclutamiento del 

í Ejército, imponen á los indivi
duos del mismo, .«n situación de 
Depósito, con licencia ilimitada, 
en reserva activa y en segunda 
reserva, la obligación de presen
tarse personalmente todos los años 
durante los meses de Octubre y 
Noviembre á pasar la revista.

Según el artículo 238 del ci
tado Reglamento, deben pasarla 
en este Depósito todos los indivi
duos destinados á él que proce
dentes del arma se hallen en la 
situación de reserva activa y se
gunda reserva con instrucción 
militar; debiendo presentarse to
dos con el pase que tienen en su 
poder á pasar la revista del co- 
rriente"año durante los próximos 
'meses de Octubre y Noviembre 
ante las autoridades siguientes:

Los que residan en esta ciudad 
se presentarán en las oficinas de 
este Depósito que se hallan situa
das en la Plaza de Santa Brígida 
en cualquiera de los días de los 
mencionados meses y horas de las 
nueve á las catorce.

Los que no residan en esta ciu
dad y sí en puntos donde haya 

! otras Reservas, se presentarán 
¡ ante ellas. Si no hubiere Reser- 
| vas y sí Zonas de Reclutamiento, 
■ harán la presentación ante los 

Jefes de éstas.
En los puntos donde no haya 

1 Regimientos de Reserva ni Zona.s 
Íy haya Comandante Militar ó 

destacamento de oficial, pasarán 
anta él la revista-

Los que residan en puntos que 
no haya ninguna de las autori
dades mencionadas, pasarán la 
revista ante los Alcaldes respec
tivos, y á falta de éstos se presen
tarán á los Comandantes del 
puesto de la Guardia civil de 
donde residan.

Los que con la debida autoriza
ción se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán 
la revista ante cualquiera de los 
Jefes mencionados. Alcaldes ó 
Comandantes del puesto de la 
Guardia civil del punto en que 
se encuentren, y los que residan 

en el extranjero ante los Cónsu
les de España en las nacionfis 
que se hallen.

La presentación á la revistase 
hará constar por nota que en los 

' pases han de estampar las respec-

de mí dependa, y á este fin, y para 
que los individuos que quedan 
enumerados cumplan bien con 
los preceptos de la Ley, y no in
curran en falta por la que pudie
ra aplicárseles el castigo que de
termina el art. 247 del repetido 
Reglamento, se los recuerda por 
estas instrucciones la obligación 
que tienen de verificar su pre
sentación en la forma indicada.

Valladolid 28 de Septiembre de 
1903.—El Comandante primer 
Jefe, Enrique de Vega.

Núm. 2.153.

Don José Arce Llevada, segundo 
Teniente del Regimiento Lanceros 
de Farnesio quinto de Caballería 
y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo en el 
expediente que se instruye contra 
el soldado del segundo escuadrón 
Tomás Martínez Alonso por la fal
ta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria, 
llamo, cito y emplazo á dicho To
más Martínez Alonso, hijo deGas
par y de Benita, natural de Taja
dos, provincia de Leon, de estado 
soltero, oficio jornalero, de veinte 
años de edad, su estatura un me
tro seiscientos sesenta y cuatro 
milímetros, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al po
lo, ojos castaños, nariz regular, 
frente expresiva, sabe leer y es
cribir, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término 
treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Valladolid, comparezca 
en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos en el expo- 
diente que se le sigue bajo aperné' 
bimieoto de que si no comparece 
en el citado plazo, será declarado 
rebelde parándole el perjuicio quo 
haya lugar.

A su vez en nombre de b. ■ 
el Rey (Q. D. G.) exhorto y ro' 
quiero á todas las Autoridades ci
viles y militares procedan a 
busca y captura del referido so 

1 dado y caso de ser habido se 
conduzca con las seguridades co^ 
rrespondientes en calidad depr® 
so al Cuartel del Conde A osare 
que ocupa el Regimiento Lanoo 
ros de Farnesio, á mi disposición 
por haberlo así acordado en di 
gencia de este día.

Dado en Valladolid á veintiún 
ve de Septiembre de mil novedo 
tos tres.—José Arce.

Tiuprenta del Hospicio provicdftt
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